
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E W C I A IMP»3 UTA SÍTE 

Las leye.*, ordeno» y anuncio» quo Itayau c?. IjmrMv • 
;r en los BoLBTiNKS"OFiciALsa, se han da mandar ai 
#€{9 político respectivo, por cayo cor.ducto se pasarla 
n loa editaren do lo» mencionados periódicos. 

(Keal orden de f de Abril de ltíf>8l 
6e publica toaos los dias, excepto los domíneos. 

OFICINAS: PELIGROS. 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

SO.HAS: D B D 1 B Z A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O S E SUSCRIPCIÓN 

C I N T R O » O F I C I A O S os MADRID.—L.'evado * domicilio: al 
mes:, 8 pesetas; trijae.stre, 9; semestre, 18, y un año, 88. 

OFICIALES Füiif'A DE MADRID.—Trimestre, 12 peseta»; se
mestre, 24, y un año, 4!?. 

PARTICÜLÁR¿:Í .—En esta Oapital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, í;0, y al año, &•', y fuera de 
M'aurid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten musenoeiones en la Administración ds! B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, principal izquierda Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio üo carta a la Administración, con inclu
sión del importe dei tismpo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DJ¿ m S E R C I O B E S 

: uta*-. 
Anuncio* pruoodeme* da la Ki^eleutlsíma 

Diputación Provincial: linea o iraooión. . 
Idem judiciales: línea o tracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares 

0,10 
1,00 
l,0U 
2,0-. 

N u m e r o tmeUo: 5 O céntimos o o O O 

o o o o o A p a r t i c u l a r e s : 6 O centina • 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos <j° y 12 del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación, de fe
cha 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 15 del actual, acordó apro
bar un suplemento de crédito por pe
setas 50.000 a la consignación de 
«Alimentación», y de 12.000 pesetas 
a !a de «Alumbrado» del Hospital 
de San Juan de Dios, con cargo al re
manente obtenido a la liquidación del 
ejercicio de 1931. 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro del plazo de 
quince días, siguientes al de la inser
ción del presente anuncio. 

Madrid, 17 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 9 . 0 y 12 del Decreto de! 
Ministerio de la Gobernación, de fe
cha 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 15 del actual, acordó apro
bar un suplemento de crédito por pe
setas 35.000, a la consignación de 
«Alimentación» del Hospital Pro
vincial, con cargo al remanente de la 
liquidación del ejercicio de 1931. 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro del plazo de 
quince días, siguientes al de la inser
ción del presente anuncio. 

Madrid, 17 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 9. 0 y 12 del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación, de fe
cha 4 de diciembre de 1931, se hace 
saber que la Comisión Gestora, en su 
sesión de 15 del actual, acordó apro
bar un crédito extraordinario por pe
setas 46.395,20, que por la consigna
ción omitida del crédito autorizado en 
14 de mayo de 1929 se precisa para 
el total pago de las obras de construc
ción del nuevo Instituto de Puericul
tura, a extraer del remanente de la 
liquidación del Presupuesto de 1931. 

L o que se anuncia públicamente al 
objeto de que si hubiere reclamación 
a formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro del plazo de 

quince días, siguientes al de la inser- j 
ción del presente anuncio. 

Madrid, 17 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Sección.Ve Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada la recepción y aprobada 

la liquidación de las obras de repara
ción del firme adoquinado de la ram
pa de acceso al paso superior del fe
rrocarril en el kilómetro 2 de la carre
tera de Aranjuez a la Barca de Año-
ve/., ejecutadas por el contratista don 
Jesús Montero, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 19 de diciembre de 1932.— 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
Leoncio R . Rebollo. 

(E.—1.020) 

C I R C U I T O N A C I O N A L D E F I R 
M E S E S P E C I A L E S 

Terminadas las obras de riego de 
alquitrán de los kilómetros 56 al 65 de 
la carretera de Madrid a L a Coruña, 
ejecutadas por el contratista don Ig
nacio García Martín, y en cumpli
miento de la Real orden de 3 de agos
to de 1910, para los efectos de la de
volución de la fianza, se hace saber a 
los Alcaldes de los municipios en que 
radican las obras, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , deberán remitir 
a la i . ' Demarcación de la Sección 
Norte del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, pinza del Progreso, 5, 
Madrid, las certificaciones de las re
clamaciones que se hayan formulado 
contra el contratista ante la autoridad 
judicial, advirtiéndose que de no ser 
remitidas dichas certificaciones dentro 
del plazo de treinta días, se entender i 
no hay reclamación alguna. 

Madrid, 25 de octubre de 1932--El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(A.—3.109) 

Terminadas las obras de riego as
fáltico superficial de los kilómetros 
90, a 93 y 93,500 a 103 de la carretera 
de Madrid, a Francia por Irún, eje
cutadas, por el contratista don Igna
cio García Martín, y en cumplimien
to de la Real orden de 3 de agosto de 
1910, para los efectos de la devolu
ción de la fianza, se hace saber a los 
Alcaldes de los Municipios en que 
radican las obras, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , deberán remitir 
a la Demarcación primera de la Sec
ción Norte del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales (plaza del Pro
greso, número 5, segundo), las certi
ficaciones de las reclamaciones que 
se hayan formulado contra el contra
tista ante la autoridad judicial, ad
virtiéndose que de no ser remitidas 
dichas certificaciones dentro del pla
zo de treinta días fijado, se entenderá 
no hay reclamación alguna. 

Madrid, 3 de noviembre de 1932.— 
E l ingeniero Jefe, P . A . (Firmado). 

(Núm. 3.421) (A.—3.108) 

A Y U N T A M I E N T O S 

R O B R E G O R D O 
Don Francisco Gutiérrez Arribas, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de este pueblo de Robregordo, 
Hago saber: Que en sesión de 8 

del actual, ha sido aprobado por es
te Ayuntamiento pleno el presupues
to formado para el inmediato año de 
*933> y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación por 
término de quince días, contados des
de el siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5. 0 del Regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha de 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este municipio y por 
las entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Robregordo. a 8 de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, Fran
cisco Gutiérrez. 

(Núm. 3.936) r 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario for

mado para el próximo ejercicio de 
J933> se expone al púbiieo durante el 
plazo de quince días hábiles, a fin de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este municipio y for
mularse las reclamaciones que proce
dan ante la Delegación de Hacienda, 
por cualquiera de las causas que se 
expresan en el artículo 301 del Esta
tuto municipal. 

Asimismo se exponen al público, 
por término de quince días, las or
denanzas de exacciones aprobadas 
por el Ayuntamiento para regular las 
comprendidas, el Presupuesto aproba
do, para que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 322 y 323 
del mencionado texto legal, puedan 
impugnarse ante el mismo Ayunta-

¡ miento, por ios motivos que se expre-
j san en el artículo 2.0 de los citados 

preceptos, al objeto de elevar tales re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, 9 de diciembre 
de 1932.—El Alcalde, Luis Fernán
dez. 

(Núm. 3.933) 

Z A R Z A L E J O 
Don Simón Muñoz Juárez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Zarzalejo, 
Hago saber : Que en sesión de 12 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el Presupuesto 
formado para el inmediato año de 
1933, y se expone al público en la Se
cretaría de esta Corporación, por tér
mino de quince días, contados desde 
el siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5. 0 del Regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que 
pueda ser examinado por los contri
buyentes de este municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en e! 
artículo 301 del citado Estatuto y ce. 
forme al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Dado en Zarzalejo, a 13 de diciem
bre de 1932.—El Alcalde, Simón M u 
ñoz. 

(Núm. 3.958) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
Don Emilio Montero Juanam, A l c a L 

de constitucional de L o s Santos de 
la Humosa, 
Hago saber: Que habiendo sido 



aprobado por este Ayuntamiento ple
no el presupuesto y ordenanzas para 
la exacción de arbitrios formados pa
ra el próximo año de 1933, quedan 
expuestos al público por término de 
quince días para oír reclamaciones. 

Y para conocimiento del público, 
se manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 200 del vigente 
Estatuto m u n i c i p a l . — E l A lca lde . 

B U I T R A G O 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1933, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo y dos 
días más, podrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Estatuto 
municipal vigente. 

Buitrago, a 12 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, Fel ipe de Frutos . 

(Núm. 3.961) 

A R A V A C A 

E l Ayuntamiento de m i presiden, 
cia, a propuesta de la Comisión de 
Hacienda del mismo, ha aprobado, 
dentro del Presupuesto ordinario del 
corriente año, la siguiente transferen
cia de crédito : 

Del capítulo I V , artículo «Am
pliación de alumbrado», 1.352,91 pe
setas al capítulo I V , artículo 4. 0 , 
«Conservación del matadero», 112,91 
pesetas. 

A l capítulo V , artículo 2. 0, ((Pre
mios a recaudadores», 100 pesetas. 

A l capítulo V I I , artículo i.°, «Ex
ceso de consumo de agua», 450 pe
setas. 

A l capítulo X , artículo i.° «Alqui
ler de Escuelas», 240 pesetas. 

A l capítulo X V I I I , artículo 
((Gastos imprevistos», 450 pesetas. 

S u m a total, 1.352,91 pesetas. 
L a que se anuncia al público para 

que en el término de quince días pue
dan formularse reclamaciones. 

Aravaca, 13 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Serafín Martín. 

(Núm. 3.959) 

B U S T A R V I E J O 

D o n José de Fata Sánchez, A l c a l -
D o n José de Fata .Sánchez, Alcalde 

de esta v i l la de Bustarviejo, 
H a g o saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento, en 
sesión de 11 del actual, el Presu
puesto formado para 1933, queda ex
puesto al público por quince días en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a fin de que puedan formularse cuan
tas reclamaciones crean necesarias los 
habitantes del término, ante el i lus-
trísimo señor Delegado de Hacienda. 

Y a los efectos del artículo 300 del 
Estatuto municipal y 5. 0 del R e g l a 
mento de 23 de agosto de 1924, se 
anuncia dicha exposición. 

Bustarviejo, a 14 de diciembre de 
1932.—El Alcalde, José de Fata . 

(Núm. 3.975) 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 
Se encuentran terminados y ex

puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quince 
días, para oír reclamaciones, el apén
dice al Catastro de la riqueza rústica 
de este término y las listas cobrato-
rias de la misma para el año 1933. 

Gargant i l la del L o z o y a , 26 de no
viembre de 1932.—El Alcalde ( F i r 
mado). 

(Núm. 3.977) 

' L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Habiendo sido aprobado por el 
untamiento' pleno o> esta localidad 

el Presupuesto municipal ordinario 

para el ejercicio de 1933, se expone en 
la Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, según orde-

I na el artículo 300 del Estatuto m u n i -
1 c ipal y el 5. 0 del Reglamento de la 

Hacienda munic ipal , de fecha 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes y 
vecinos de este M u n i c i p i o , y formu
larse las reclamaciones pertienentes 
ante la Delegación de H a c i e n d a de la 
provincia, por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del c i 
tado Estatuto y conforme al artícu
lo 6.° del mencionado Reglamento. 

Igualmente, y por el mismo plazo 
de quince días, se encuentran expues
tas al público las distintas ordenanzas 
para la exacción de los arbitrios con 
que se encuentra dotado el Presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el próximo año de 
1933, pudiendo, durante dicho plazo, 
formularse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

L a s Rozas de M a d r i d , 13 de d i 
ciembre de 1932.—El Alcalde, B l a s 
Sanjuán. 

(Núm. 3.974) 

G A R G A N T I L L A D E L L O Z O Y A 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

•Presupuesto municipal ordinario para 
*933> s e halla expuesto al público en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días, para oír reclama
ciones, pudiendo formularse éstas 
ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

Gargant i l la del L o z o y a , a 26 de no
viembre de 1932.—El Alcalde, F e l i 
ciano González. 

(Xúm. 3.977) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto m u n i 
cipal ordinaro de ingresos y gastos 
que ha de regir en el próximo año de 
1933, queda expuesto en estas of ic i 
nas municipales, así como las orde
nanzas de exacciones municipales 
prorrogadas y las de los nuevos arbi
trios creados, por término de quince 
días, conforme establecen los artícu
los 300 del Estatuto munic ipa l y 
quinto del Reglamento de H a c i e n d a , 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado y presentar contra los docu
mentos que han de regular la v i d a 
económica de este M u n i c i p i o en el 
próximo año, las reclamaciones pro
cedentes. 

Carabanchel A l t o ( M a d r i d ) , 5 de 
diciembre de 1932. — E l Alca lde , 
Francisco Fernández. 

(Núm. 3.942) 

E L A L A M O 
A p r o b a d o por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto m u n i 
cipal ordinario que ha de regir en el 
año de 1933, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
conforme establecen los artículos 
300 del Estatuto munic ipal y 5. 0 del 
Reglamento de H a c i e n d a m u n i c i p a l , 
durante cuyo plazo podrá ser exami
nado por quien tenga conveniente 
hacerlo y presentar contra él las re
clamaciones que estime oportunas. 

E l A l a m o , a doce de diciembre de 
' 1932.—El Alcalde ( F i r m a d o ) . 

Q U I J O R N A 
D o n Felipe Gal lego R u i b a l , A lca lde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Qui jorna , 
H a g o saber : Que en sesión de 11 

del actual ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma-

[ do para el inmediato año de 1933, y 
; se expone al público en la Secretaría 
t de esta Corporación, por término de 

quince días, cqnfados desde el s i -
guíente a la fecha de este edicto, se

gún ordenan el artículo 300 del E s 
tatuto munic ipal y el 5. 0 del regla
mento de la Hac ienda m u n i c i p a l , fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este M u n i c i p i o y por las 
entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante l a Delegación de 
H a c i e n d a de la provinc ia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. 

D a d o en Qui jorna , a 12 de diciem
bre de 1932.—El Alca lde , F e l i p e G a 
llego. 

B R U Ñ E T E 
D o n Rafael Sánchez Marcos , A l c a l 

de Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l l a de Brúñete, 
H a g o saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento, que me honro presi
dir, tomado en sesión celebrada en el 
día de hoy, quedan expuestas al pú
bl ico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
las ordenanzas municipales, que han 
de servir de base para allegar recur
sos y con ello dotar el presupuesto 
ordinario formado para el año de 
T933» durante cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
tengan por conveniente, en la inteli
gencia de que transcurrido aquél no 
se admitirá n inguna por justa que 
sea. 

Brúñete, 12 de noviembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael S . M a r c o s . 

(Núm. 3.956) 

V A L L E C A S 
E n v ir tud de acuerdos firmes de es

te Ayuntamiento, y habiéndose cum
plido lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de ju l io de 1924, sin 
que se haya producido reclamación 
alguna, se anuncia al público la cele
bración de subasta para el arrenda
miento del arbitrio municipal sobre el 
uso voluntario de pesas y medidas du-
íante el año 1933, con sujeción al plie
go de condiciones que, aprobado por 
esta Corporación munic ipa l , se ha'la 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento todos los días hábiles, 
hasta la celebración de la subasta, de 
diez a trece, bajo el tipo de 8.000 pe
setas. 

L a subasta se efectuará en esta Casa 
Consistorial , bajo la presidencia de! 
señor Alcalde o Teniente en quien de
legue y con asistencia del Concejai 
Síndico y del Secretario del A y u n t a 
miento o funcionario en quien dele
gue, el día en que hayan transcurrido 
veinte días hábiles, a contar del s i 
guiente al en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, s la una de la tarde. 

N o se admitirán proposiciones p")r 
bajo del expresado tipo de 8.000 pese
tas adjudicándose el remate a i a ofer
ta mayor que cubra o exceda de d i 
cho tipo. S i no hubiera postores o sus 
ofertas fueran inadmisibles, se cele
brará segunda subasta a los diez días 
hábiles, después del fijado para la pri
mera, en el mismo local y hora, bajo 
¡a misma presidencia y requisitos de
terminados para la primera y con su
jeción al mismo tipo irreducible. Las 
mejoras en una y otra subasta con
sistirán en el tipo que sirve para las 
mismas. S i resultaren iguales dos o 
más proposiciones que reúnan las con
diciones exigidas y que sean más ven
tajosas que las restantes, se verificará 
en el mismo acto licitaciones por pu
jas a la l lana, durante H término de 
quince minutos, entre los autores de 
dichas proposiciones iguales, y de 
subsistir la igualdad al termincár d i 
chos quince minutos, se adjudicará 
por sorteo la adjudicación del rema
tante. 

S i se efectuaran las dos subastas 
con resultado negativo, se determina
rá de acuerdo con lo que dispone la 
Instrucción de 22 de mayo de 1923. 

E l rematante tendrá derecho a per
c ibir las cantidades señaladas en l a 
adjunta tarifa para la exacción del ar
bi tr io . 

E l arrendatario vendrá obligado a 
satisfacer en metálico el precio del 
contrato por partes iguales, d is t r ibui 
das entre las mensualidades de v i g e n 
cia del arrendamiento, dentro de los 
quince primeros días de cada mes. 

L o s pliegos de proposición, f o r m u 
lados con arreglo al modelo que aba
j o se inserta, se presentarán extendi
dos en papel del timbre del Estado» 
de 4,50, pesetas y T i m b r e m u n i c i p a l , 
de 0,25 pesetas, y deberán ser suscri
tos por los licitadores o personas que 
legalmente le representen, y deberán 
ser bastanteados por el Letrado m u 
nic ipal se ñor Fernández de M e r a . 

L a s proposiciones se entregarán en 
el acto dt la subasta, durante la p r i 
mera media hora, dentro de pliegos 
el acto de la subasta, durante la p r i -
cédula personal del licitador y el res
guardo que acredite la constitución 
del depósito provisional del 5 por 100 
del tipo de subasta (400 pesetas). 

E l rematante, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le notifi
que la adjudicación definitiva, consti
tuirá la fianza dei intiva de 2.000 pe
setas, pudiendo entonces retirar la 
provisional o completar ésta hasta el 
importe de la definitiva. 

E l contrato que se formalice como 
consecuencia de la subasta será a ries
go y ventura para el rematante, que 
aceptará la jurisdición de los T r i b u 
nales del domici l io del A y u n t a m i e n 
to, y siendo de cuenta del contratista 
los gastos de subasta, anuncios y re
integros. 

Vallecas, 17 de diciembre de 1932. 
E l A lca lde , A m o s Acero. 

Modelo de proposición 
D o n domici l iado en calle 

número en nombre propio o en 
concepto de apoderado de don con 
cédula personal corriente, que acom
paña, enterado de las condiciones bajo 
las < U£i es se ha de arrendar en subas
ta pública la exaccio 1 del arbitrio mu-
nki« al sobre el uso voluntario de pe
sas y m^uidas durante el año de 1933 
del Ayuntamiento de Vallecas, acepta 
todas y cada una de las condiciones, 
obligándose a su estricto cumpl imien
to y ofrece por el remate la cantidad 
de ... pesetas (en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Tarifa para la exacción del arbitrio 
municipal sobre el uso voluntario de 
pesas y medidas del Ayuntamiento de 

Vallecas, durante el año de 1933 
E l vecino pagará por cada peso 

equivalente a la arroba, 0,05 pesetas. 
P o r cada peso equivalente a la 

arroba de paja, 0,03 pesetas. 
P o r cada carro de cal , 1,50 pesetas. 

( E . - 1 0 5 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
P o r don A n t o n i o Redomero M o n -

forte, se ha solicitado la adquisición, 
mediante su justo precio, de una par
cela de terreno, parte del antiguo ca
m i n o de Alcalá a Daganzo, lindante 
con una f inca de su propiedad, l la
mada L o s Arcángeles , situada en el 
kilómetro 2 de la nueva carretera 
construida por la Diputación P r o v i n 
c i a l . 

L o que se antíncia a l público por 
término de diez días, durante los cute-
Ies se admitirán las reclamaciones 
que se presenten contra la mencio
nada petición. 

Alcalá de Henares, 17 de diciembre 
de 1932.—El Secretario, M a r i a n o V a 
liente. 

( 0 . - 3 i c > ) 



Dirección general de Seguridad 

E n v ir tud a lo dispuesto en la or
den ministerial del día 13 del actual, 
se sacan en segunda subasta pública 
33 vehículos inútiles del Parque Mó
v i l de la Policía gubernativa, bajo 
las mismas condiciones que se deter
minaron en la Orden de 26 de no
viembre último («Gaceta» 1 de d i 
ciembre) , señalando, por la recono
c ida urgencia, para que tenga lugar 
aquélla, el día 29 del corriente mes, 
y hora de las diez, en los mismos lo
cales y ante el mismo T r i b u n a l de la 
pr imera . 

L a relación de vehículos, con la 
cantidad inicial por la que cada uno 
sale, y modelo de proposición, se ha
llarán expuestos al público en el edi
f icio del Parque Móvil, sito en la ca
lle de Alvarez de Baena, números 5 
y 7, de esta capital , desde la p u b l i 
cación del presente en la «Gaceta de 
Madrid». 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1932.— 
E l Director General , A r t u r o Menén-
dez. 

(Núm. 3.998) (E.—1.021) 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Provincial de Madrid 

E n la causa procedente del Juzgado 
de instrucción de Alcalá de Henares, 
seguida contra M a r t i n a Gómez R o 
dríguez, por el delito de hurto, se ha 
acordado se requiera al esposo de la 
misma, don José R u i z , cuyo paradero 
actual se ignora, por medio de edictos 
que se publicarán en los periódicos 
oficiales, bajo apercibimiento, si no lo 
verifica, de procederse con arreglo a 
derecho. 

Y para que conste, y en c u m p l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en la «Gaceta de M a 
drid», expido la presente en M a d r i d , 
a 9 de noviembre de 1932.—El Oficial 
de Sala , Francisco Cadenas. 

(Núm. 3.506) (B.—3.525) 

J U Z G A D O S D E I . ' I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

D o n A d o l f o Ort iz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del J u z 
gado número"7 de esta capital , 
P o r el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se s i 
guen autos por el procedimiento j u 
dic ia l sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
promovidos por la Sociedad M e r c a n 
t i l regular colectiva, domici l iada en 
S a n Sebastián, G o n z a l o y C o m p a 
ñía, representada por el Procurador 
don Jesús Pastor y Jiménez, contra 
don M a n u a l A lance y Guerrer.», ma
yor de edad, soltero, jornalero y de 
esta vecindad, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de doscientas 
seis mi l ciento cincuenta y una pese
tas y setenta y un céntimos, interese» 
al ocho por ciento, gastos y costas ; 
en cuyo autos, en providencia de (¡uin-
ce del corriente mes, he acordado la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días, y por 
el tipo del setenta y cinco jjor ciento 
del de la primera, de la f inca hipote
cada en la escritura de veinticuatro 
de enero de mi l novecientos treinta y 
uno, que es la s iguiente: 
U n a casa en esta capital , y su calle 

Menorca , señalada con el 
número ciuince provis ional , 
barrio de la P l a z a de Torojs, 

Regis tro de la Propiedad 
del Mediodía.—Constará de 
siete plantas, d iv id ida cada 
una en ocho cuartos; tiene 
once patios. Comprende 
una superficie de seiscien
tos cuarenta metros, equi
valentes a ocho m i l doscien
tos cuarenta y tres pies cua
drados con veinte décimos 
de otro también cuadrados. 
E s en el Regis tro la f inca 
número tres m i l seiscientos 
noventa y uno. 

P a r a el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno pr inc ipal , se ha señala
do el día veintiuno de enero de m i l 
novecientos treinta y tres, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes: 

P r i m e r a 

Que se tomará como tipo de esta 
segunda subasta la cantidad de cien
to ochenta y siete mi l quinientas pe
setas, que es el setenta y cinco por 
ciento del tipo de la primera subas
ta, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el rema

te deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación 
Q u i n t a 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

D a d o en M a d r i d , a diecisiete de d i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario judic ia l , 
A n t e mí, 

Joaquín Argote 
A d o l f o O r t i z Casado 

(A.—3.025) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Jiménez Cuéllar (Joaquín), natural 

de C a n t o n a (Almería), de veintitrés 
años de edad, hijo de Alejandro y de 
María, de oficio empleado, ignorán
dose su último domici l io , procesado 
por injurias en el periódico «El C o m 
bate», comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 6, Secretaría de 
don José María de A n t o n i o , a res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa número 35 del corriente 
año, por el expresado delito, aperci
bido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

M a d r i d , 7 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, José María de A n t o 
n i o . — A n t o n i o R u i z López. 

(B.—3.502) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 
D o n A r t u r o Pérez Rodríguez, Juez 

de primera instancia titular del 
Juzgado número 19 de esta capital, 
H a g o saber: Q u e el veintidós de 

ju l io último, falleció en esta capital , 
s in otorgar testamento, doña P a u l a 
B r a v o Aragonés, de c im ucnta y seis 
a rifes de edad, natural de Lastra del 

Pozo, y casada con don Robus i iano 
Herranz Martín, que reclama la he
rencia de dicha f inada para sí, y para 
doña M a n u e l a B r a v o Aragonés, her
mana de aquélla, por no habet que
dado descendientes n i ascendientes. 

E n su v ir tud se l lama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia de d icha causante, para que 
en el término de treinta días hábiles 
comparezcan en este Juzgado a recla
marlo, y previniéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar con arreglo a derecho. 

M a d r i d , nueve de diciembre de m i l 
novecientos treinta y dos. , 

A n t e mí, 
R a m i r o López 

A r t u r o Pérez Rodríguez 
(A.—3.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

P o r el presente, que se expide cum-
| pliendo lo dispuesto por el Juzgado i 
¡ de primera instancia número 5 de es- ¡ 

ta capital, en la pieza segunda del 
juicio voluntario de quiebra del co
merciante de esta plaza don Valentín 
Mol inero Quesada, a instancia de la 
representación de la Sindicatura, y 
con el fin de proveer de fondos a su 
Procurador, se anuncia la venta en 

¡ pública subasta, por tercera vez y por 
separado, de los siguientes bienes 
ocupados al quebrado : 
U n automóvil, marca «Ford», tipo tu

rismo, de diecisiete H . P . , 
matrícula M treinta y siete 
mil treinta y uno, tasado en 
tres m i l pesetas, y 

U n a camioneta, marca 
«Hispano Suiza», de dieci
seis H . P . , matrícula M . 
cuarenta m i 1 trescientos 
treinta y uno, tasada en do
ce m i l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para su remate, que como que

da expresado, será separadamente, y 
en su consecuencia, se admitirán pos
turas separadas para cada uno de los 
vehículos, se ha señalado el día trein
ta y uno del actual, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo que'sirvió de 
base para la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, v 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de d i 
ciembre de mil novecientos treinta v 
dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—3.105) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado número 
1, Decano de esta capital , en el expe
diente que se tramita para hacer efec
tiva la multa de veinticinco pesetas, 
impuesta a don R a f ^ l Alvarez por 
la Inspección del Trabajo, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta por primera vez de un es
pejo de un metro ochenta, con luna 
biselada, embargado al deudor, que 
se encuentra en poder del mismo, en 
su domici l io , calle de la M a d e r a , nú
mero 3, p r i n c i p a l , y su relación en d i - i 
cho expediente. 

E l remate tendrá lugar en la $ a l a 
audiencia del expresado Juzgado, sito 

en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día 29 del actual, a las 
once de su mañana, y se previene a 
los l icitadores: 

Que dicho espejo sale a subasta 
por el tipo de 200 pesetas, en que ha 
sido tasado. 

Y que se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar el 10 por 
100 efectivo de la indicada cantidad» 
previamente, los licitadores. 

Dado en M a d r i d , 10 de diciembre 
de 1932. — E l Secretario, A n t o n i o 
A g u i l a r . — ( F i r m a d o . ) 

(C . -Ó50) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

P o r el presente, y en v ir tud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20, dictada en el 
día de hoy en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Santos de Gandari l las y Estrada, en 
nombre de don José María Sánchez 
del C a m p o García, contra don Joa
quín Urzáiz Cadava l , sobre pago de 
cien mi l pesetas de pr inc ipa l , intere
ses legales y costas, se hace constar 
que en el edicto publicado en la ((Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia , el miércoles cator
ce del corriente mes y año, anuncian
do la subasta acordada en estos au
tos para el día trece de enero próxi
mo, a las diez de su mañana, se ha 
sufrido el error al describir la parcela 
segunda, o sea una parcela de terre
no en término de A r a v a c a , al sitio de
nominado Cuesta de las Perdices, an
tes Valderrodr igo , situada dicha par
cela en el ángulo formado por la ca
rretera de L a Coruña y carretera an
tigua de Casti l la , interrumpido hoy 
por la C a s a de C a m p o , consistiendo 
el error al hacer constar que su su
perficie era de ochenta m i l treinta y 
nueve metros y noventa y nueve de
címetros y setenta v ocho centíme
tros, siendo así que su superficie 
real, según la certificación del R e g i s 
tro de la Propiedad correspondiente 
es de nueve m i l treinta y nueve me
tros y noventa v nueve decímetros y 
setenta v ocho centímetros cuadra
dos. 

Y para su publicación en la ((Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, se expide el pre
sente en M a d r i d , a diecisiete de d i 
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
A n t e *mí, 

Rafael L . de P a n d o 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( D . — 2 9 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

D o n A n g e l V i l l a * Madrileño, Juez de 
primera instancia titular del Juzga
do número 21 de esta capital, 
P o r el presente y en méritos del 

procedimiento judicial sumario esta
blecido por el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , que se tra
mita en este Juzgado a instancia de 
don L n i s Roncero Organero, contra 
don José Peláez Alvarez, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la 
finca siguiente : 
Casa en construcción, enclavada en 

esta capital , aJ sitio denomi
nado Fuente del Berro, sin 
número. 

L i n d a por su frente, en 
l i n f a de veintidós metros, 
con el paseo del Dector E s -
querdo ; por la derecha en-



trando, en línea de veinti
séis metros, con solar de 
d o n Sebastián Cereceda 
Lazcano ; por la izquierda, 
en línea de veintiocho me
tros cuarenta centímetros, 
con la calle de Fundadores ; 
y por la espalda o testero, 
en línea de veintidós me
tros, con solar de doña A n 
gela Berta Courtaux. 

Ocupa una superficie de 
. seiscientos veintisiete me

tros cuadrados, equivalentes 
a ocho mil setenta y cinco 
pies con setenta y seis dé
cimas de otro, también 
cuadrados, de los cuales se 
destinarán a patios el quin
ce por ciento. 

Constará de ocho plantas 
o pisos, distribuidos en seis 
cuartos por planta : cuatro 
exteriores y dos interiores, 
con calefacción, cuarto de 
baño v ascensor. 

Su material de construc
ción consiste en ladrillo, 
hierro y cemento de prime
ra clase, con escalera de 
mármol. 

Para el día del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, de esta capi
tal, se ha señalado el día dieciséis de 
enero próximo, a las once, previnién
dose : 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rema
te, y 

Que el tipo de subasta es el de cien 
mil pesetas, pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Madrid, catorce de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Luis de Migue! 

Angel Vil lar 
(A.—3.110) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja 

sin efecto la requisitoria publicada 
en la «Gaceta de Madrid» de 7 de ju
nio de 1932, llamando al procesado 
Luis Bernabé Manso, por consecuen
cia del sumario número 436 de 1931, 
por robo, seguido ante este Juzgado 
de instrucción número 5, antes distri
to del Congreso, así como la publica
da en la de fecha 13 de mayo de di
cho año, llamando al mismo con el 
apellido primero de Hernández por 
expresado sumario. 

Madrid, 7 de noviembre de 1932.— 
EJ Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.—3.499) 

Por la presente se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria publicada en 
fa «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, de fecha 
24 de febrero último, por la que se 
llamaba a Antonio Chao López, pro
cesado por consecuencia del sumario 
que se sigue ante este Juzgado de 
instrucción número 5 de Madrid, an
tes distrito del Congreso, y Secreta- -

ría del señor Alvarez Castellanos, 
por inducción a la rebelión. 

Madrid, 8 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Ildefonso Bellón. 

( B . - 3 . 5 I 3 ) 

G E T A F E 
Valencia (Nicasio), alias «El V a 

lencia», cuyas circunstancias se igno
ran, domiciliado últimamente en Ca-
rabanchel Bajo, Santa Isabel, 11, 
procesado por sustracción, sumario 
491, acumulado al 476, comparecerá 
en término de cinco días ante el Juz
gado instructor de Getafe, para ser 
reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar. 

Getafe, 8 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Antonio Sanz Dran-
guet.— (Firmado.) 

( B . - 3 . 5 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Vindel Merino (Rogelio), hijo de 

José y de Filomena, natural de V i -
cálvaro (Madrid), de estado soltero, 
profesión ebanista, de dieciséis años, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Julián Gayarre, 14, procesado por 
hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado instructor 
del distrito número 14, antes del de 
Buenavista, Secretaría de don José 
Cruz, con el fin de notificarle un au
to dictado por la Superioridad, que 
decreta su prisión, y llevar a efecto la 
misma en la cárcel de esta capital, en 
sumario 527 de 1932, apercibido que 
sino comparece será declarado re
belde. 

Madrid, 8 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, José Cruz.—Manuel 
Fernández. 

( B . - 3 . 5 1 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
orx, shrdlu hrdlu ssño, shdlaczlPrió 

Mota Ruiz (Manuel), de sesenta y 
cinco años de edad, casado, natural 
de Villacarrillo (Jaén) , hijo de Fran
cisco y Luciana, domiciliado última
mente en la calle de Santa Teresa, 6 
(Canillas), comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número 3 de esta capital, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
para prestar declaración en causa por 
robo, instruida por dicho Juzgado 
con el número 148 de 1932, aperci
bido que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de noviembre de 1932.— 
El Secretario, Pedro P . Alonso. 

( B . - 3 . 5 I 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de pri
mera instancia número 17, en la pie
za formada por virtud de los autos in
coados a instancia de don Saturnino 
de la Torre Maroto, contra doña M a 
ría Sánchez Beato y Gómez, sobre di
vorcio, para adoptar las medidas in
herentes a la admisión de la demanda 
de aquél, se ha acordado citar a dicha 
demandada, por medio de la presen
te cédula, mediante a ser desconocido 
su actual domicilio y paradero, para 
que el día veintisiete de los corrientes, 
a las once de su mañana, comparez
ca ante este Juzgado, a fin de resol
ver en dicha comparecencia sobre la 
separación de los cónyuges, fijar el 
domicilio de la mujer, acordar sobre 
la situación del hijo menor y las de
más medidas prevenidas en el artícu
lo cuarenta y cuatro de la ley de D i 
vorcio, de dos de marzo último, aper
cibiéndola de que se persone por me
dio fle Abogado y Procurador en for
ma, y de que se llevarán a efecto las 
diligencias aunque no concurra, pa

rándole el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que sirva de citación en for
ma a doña María Sánchez Beato, ex
pido la presente para su inserción en 
la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en Madrid, 
a diecinueve de diciembre de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

(A.—3.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 17 de esta capital, con fe
cha del día de hoy, en los autos se
guidos a instancia de don Saturnino 
de la Torre Maroto, representado por 
el Procurador don José López Bata
nero, contra doña María Sánchez 
Beato y Gómez, sobre divorcio, en 
los que es parte el excelentísimo señor 
Fiscal de esta Audiencia, por ministe
rio de la ley, se ha acordado, median
te a ser ignorado el actual domicilio 
y paradero de dicha demandada, do
ña María Sánchez, emplazarla por 
medio del presente edicto, para que 
dentro del término de veinte días, 
comparezca en los aludidos autos, 
personándose en forma por medio de 
Abogado y Procurador, y conteste la 
demanda inicial de dichos autos, si 
viere de convenirla, proponiendo en 
su caso, la reconvención, si la esti
mare procedente, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica la parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a dicha deman
dada, doña María Sánchez Beato y 
Gómez, expido la presente para su in
serción en la «(Gaceta de Madrid» y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, en Madrid, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

(A.—3.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha, por el Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, Secretaría de don Anto
nio Aguilar, en los autos que se tra
mitan por el procedimiento sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Carmen González Amblard, contra 
don Antonio Cabrera López, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta y nuevamente, por tercera 
vez, a consecuencia de haber sido de
clarada en quiebra la precedente, de 
la finca hipotecada por el demanda
do, que es: 
Una casa, sita en Aranjuez, carrete

ra de Andalucía, número 
cuarenta. 

Ocupa una superficie de 
ciento treinta y cinco me
tros cuadrados, equivalen
tes a mil setecientos treinta 
y ocho pies ochenta déci
mos de pie, todos cuadra
dos. 

Linda por la derecha en
trando, con la casa número 
treinta y ocho de dicha ca
rretera, perteneciente a don 
Celestino González ; por la 
izquierda, con la plaza de 
Bailen ; y por la eapalda, 
con resto del solar de la 
misma procedencia que el 
que ocupa esta casa. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dieciocho de enero 
próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores: 

Que la referida finca sale a subas
ta sin sujeción de tipo alguno. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente, en 
efectivo, mil ochocientas setenta y cin
co pesetas, sin cuyo requisito no de
berán ser admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, están de manifies
to en la Secretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 

(A.—3.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 
Don Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia núme
ro 8 de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue don Segundo Cuartero Arrua-
barrena, contra don Jacinto Grana
dos y Jiménez, hoy en período de eje
cución de sentencia, se anuncia la 
venta en pública subasta, por térmi
no de ocho días, de seiscientas hojas 
de suela, que se encuentran deposita
das en poder de don Juan Romero 
Fernández, vecino de Cáceres, y con 
domicilio en la calle Fuente Nuevo, 
número cincuenta y dos, piso bajo, 
de dicha ciudad. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta y uno del corriente mes, a las 
once de la mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de dieciséis mil ochocientas 
pesetas, en que las referidas hojas de 
suela han sido tasadas, a razón de 
siete pesetas kilo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada como 
tipo. 

Tercera 
No se admitirán posturas inferiores 

a las dos terceras partes de la expre
sada cantidad. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Y para su fijación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a catorce de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

Gustavo Lescurs 
(A.—3.106) 



J U Z G A D O N U M E R O 4 
Garcinuño Meón (Miguel) , natural 

de M a d r i d , de estado soltero, profe
sión cajista, de veintiún años, hijo de 
Faust ino y de Manuela , domici l iado 
últimamente en la calle de Sombrere
te, número I , procesado por tentativa 
de robo en causa número 75 de 1930, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 4, Secretaría de don R i c a r d o G ó 
mez García, para ser reducido a p r i 
sión, decretada en dicha causa, en la 
cárcel de esta capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juic io a que haya lugar. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, R i c a r d o G ó m e z . — L u i s 
A m a d o . 

(B.—3.530) 

l l a n o s . — V i s t o bueno : E l Juez de p r i 
mera instancia, Ildefonso Bellón. 

( B . - 3 Ó 3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
P o r la presente se cita a E n r i q u e 

Arévalo, que últimamente tuvo su do
mic i l io en la calle de San Bernardo, 
número 84, de esta ciudad, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
ignoran, para que, en término de c in
co días, comparezca ante el Juzgado 
de instrucción número a i , de M a d r i d , 
a fin de prestar declaración en el su
mario que se instruye con el número 
809 de 1932, sobre desobediencia a 
los mandatos judiciales y coacción, 
bajo apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho. 

M a d r i d , a 10 de noviembre de 1932. 
(Firmado.) 

( B , 3.537) 

Banco, bajo apercibimiento 
de proceder a la subasta del 
inmueble y a la rescisión de 
la escritura de préstamo, y 
para que dentro de seis días 
presente en Secretaría los 
títulos de propiedad de 
aquél, bajo apercibimiento 
de ser deducidos a su costa 
por certificación del R e g i s 
tro, cuyo edicto se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia , fijándose otro 
en el sitio de costumbre de 
este Juzgado. 

L o mandó y firma su se
ñoría, doy f e . — A r í n . — A n 
te mí, L u i s M o l i n e r . 

Y desconociéndose el actúa; domici
lio y paradero de la Sociedad General 
de Autobuses, se la notifica la presen
te, que se insertará en e! B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, que firmo 
con el visto bueno de su señoría, en 
M a d r i d , a nueve de diciembre de mi l 
novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
^Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 

(D.—292) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez mu-
nicipial e interino de primera instan
cia número 4 de esta capital , en au
tos de procedimiento sumario a ins
tancia del Procurador don José Zo
r r i l l a , en nombre de la Cooperativa 
Hipotecar ia , contra don Jesús G o n 
zález López, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, que se celebrará por primera vez 
en la Sa la audiencia de este Juzga
do, el día catorce de enero del año 
próximo, a las once, y por el precio 
de veintidós m i l pesetas pactado en 
la escritura base del procedimiento, 
la f inca en la misma hipotecada, que 
es la siguiente : 
U n solar en término de esta capital , 

a l sit io l lamado M o l i n o de 
V i e n t o , o M a n i c o m i o , en
clavado hoy en lo que l la
man C o l o n i a de San M i 
guel de A l u c h e , calle del 
mismo nombre, señalado 

con el número ocho provi
sional ; l inda al Este, o 
frente, en línea de diez me
tros, con dicha ca l le ; al 
Norte o derecha entrando, 
en línea de diciséis metros v 
trescientos setenta v cineo 
milímetros, con solar de ; a 
primera p r ocedencia, QUé <-s 
el que se describe, rontiata
do con don Rafael Gnrcía 
Iruzonqui : por !a izquierda 
al Sur , en línea igual a la 
anterior, con solar también 
de dicha procedencia, ron-
tratado con don Enr ique 
Gamo ; y ñor el fondo, al 
Oeste, en línea de diez me
tros, con solar de los here
deros del señor López de 
P a n d o . 

Comprende una superficie 
de ciento sesenta y tres me
tros y setenta y cinco decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos m i l ciento nue
ve pies y diez décimas. So
bre el deslindado solar, y 
con fachada a la calle de 
San Miguel de A l u c h i , nú
mero ocho, se está constru-

vendo una casa de planta 
baja, destinada a v ivienda, 
v dos pabellones con varios 

cuartos para vivienda. T i e 
ne agua, luz y saneamiento. 
L a superficie edificada es 
de m i l quinientos pies apro
ximadamente. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de veintidós 
m i l pesetas. 

Que no se admitirá postura alguna 
inferior al m i s m o . 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

M a d r i d , diez de diciembre de mi l 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Yal ledor 

(A.—3.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor juez de 
primera instancia número 11 de la 
misma, en ios autos seguidos por el 
procedimiento que establece el articu
lo ciento treinta y uno de ia ley H i 
potecaria, a instancia de don Pedro 
D u r a n Morales, representaoo por el 
Procurador don E u g e n i o R u i z C a l 
vez, contra doña María G u i l h o u P o -
vedano y sus hijos, don Carmeio, do
ña Cándida, don César y don José 
María, don E n r i q u e , don Jesús y uon 
Juan Manuel Donoso G u i l h o u , en re
clamación de un crédito de cincuenta 
y cinco m i l pesetas, se saca a la venta 
en pública y tercera subasta, las par
ticipaciones de finca que a continua
ción se expresan : 
U n a participación proindiviso de pe

setas doscientas veinticinco 
mi! ciento cincuenta y seis, 
en el valor de doscientas 
cuarenta y un mil pesetas, 
dada a la casa situada en 
esta v i l la y su calle de S a n 
ta Isabel, con vuelta a la de 
San E u g e n i o , señalada por 
aquélla con el número quin
ce r corresponde a la man
zana veintitrés, distrito mu
nicipal de! Congreso, barrio 
de San Carlos , demarcación 
del Regis tro de la Propie
dad dei Mediodía, antiguo 
te—er cuartel hipotecario. 

Consta de planta baja, de 
tienda con sótanos en p r i 
mera crujía de ambas facha
das, y entresuelo, pr incipal , 
segundo y tercero, distri
buidos cada piso en tres 
habitaciones para alqui lar , 
piso de bohardillas trastea
ras, armadura de madera y 
cubierta de teja ordinaria. 

M i d e cuatrocientos sesen
ta y siete meiros veinte de
címetros y veinte centíme
tros cuadrados, equivalentes 
a seis m i l diecisiete y c i n 
cuenta y seis décimos, tam
bién cuadrados. 

L i n d a por su frente, al 

Franco Bahamonde (don Ramón), 
domici l iado últimamente en calle de-
Alcalá, 124, y Diego de León, núme
ro 49, comparecerá, en término de c i n 
co días, ante ei Juzgado de instruc
ción número 4, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para prestar 
declaración en causa por injurias, ins
truida por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 1.050 de 1932. 

M a d r i d , 9 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, R i c a r d o Gómez. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
P o r la presente, que se expide en 

v i r tud de lo acordado por el Juzga
do de instrucción número 5, antes del 
distrito del Congreso, de esta capital , 
se cancela la requisitoria de fecha 20 
de enero de 1931, publicada en la 
«Gaceta de Madrid» de 25 de febrero 
y B O L E T Í N O F I C I A L , l lamando a D o 
mingo Bernáldez Fernández, natural 
de Sevi l la , hijo de Pedro y de S a l u d , 
tenedor de libros, a la sazón de trein
ta y seis años de edad, por conse
cuencia del sumario seguido contra el 
mismo con el número 645 de 1920, por 
estafa. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
l l a n o s . — E ! juez de instrucción, I l 
defonso Bellón. 

(B.—3.531) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Carrión Casti l lo (Julián), hijo de 

Jttiián y de Rafaela, de veime años, 
soltero, electricista, natural de V a l l a -
dol id y donü i'''ado últimamente en 
M a d r i d , comparecerá, dentro del tér
mino de diez (Has, ante el juzgado de 
instrucción núm. 7, de M a d r i d , Se
cretaría de ¿ion Joaonín Argote y S a -
gastur.T*, al objeto c'e nortearle- y lle
var a efecto el auto de prisión que del 
mismo ha dictado la Sección tercera 
de esta A u d i e n c i a en el rollo corres
pondiente del sumario contra d i r h o 
indiv iduo, seguido en el Juzgado de 
instrucción del distrito del H o s p i t a l , 
con el número 47 de 1031, por hurto, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 10 d enoviembre de 1932. 
E l Secreta-io, P . S . (Firmado). — 
A d o l f o O r t i z Casado. 

IB.-3.532) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
P o r la presente se cancela y deja 

sin efecto la anterior requisitoria de 
21 de noviemb r e del «i ño IQJI , por la 
que se Hadaba a Benigno Menéndez 
Odriozola , orore«ado en el sumario 
número 6 de tOJ l j por atestado, se
guido . inte, el Juzgado de instrucción 
de' d i s t r i to del Congreso, hoy núme
ro 5, decretaría del señ,or A«tyarez 
Castellanos» 

Dfáditd, 10 r'e novtanbre de 1932. 
E l Secretaria, Pedro Alvares! Otfct-e-

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 
E n los autos promovidos en este 

Juzgado de primera instancia número 
11, Secretaría de don L u i s M o l i n e r , 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España, contra la Sociedad General 
de Autobuses de M a d r i d , en reclama
ción de un préstamo de 125.000 pese
tas, con hipoteca de un edificio des
tinado a garaje, talleres, viviendas y 
oficinas, sito en la calle de Torr i jos , 
número doce, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez, señor Arín. M a d r i d , a nueve 

de diciembre de mil nove
cientos treinta y dos. P o r 
presentado el anterior escri
to, que se unirá a los autos 
de su referencia, y como se 
solicita en lo principal y 
otrosí, siendo transcurridos 
los quince días prevenidos 
por la ley desde la presen
tación de la demanda que 
antecede, sin que el deudor, 
la Sociedad General de A u 
tobuses, haya satisfecho su 
débito al Banco Hipotecario 
de España, se decreta el se
cuestro y posesión interina 
de la finca hipotecada, casa 
sita en la calle de Torr i jos , 
número doce, de esta capi
tal , a favor de dicho Banco, 
dándose la posesión en 
nombre de éste a don R a 
món M a r z a l , que al efecto 
se designa, requiriéndose a 
los inquilinos o arrendata
rios para que le satisfagan 
las rentas. 

Anótese preventivamente 
el'secuestro en el Registro 
de la Propiedad de la zona 
del Norte, por la cantidad 
de ocho m i l seiscientas se
senta y una pesetas sesenta 
y seis céntimos, a que as
cienden los semestres cuya 
falta de pago motiva este 
procedimiento, y por dos 
a i i l pesetas más para costas 
y gastos, para lo cual se l i 
brará mandamiento d u p l i 
cado al expresado Registro, 

, y diríjale otro mandamien
to al propio Registro para 
que expida certificación en 
relación de las cargas que 
afetten a la precitada finca 
a partir de primero de ene
ro de m i l ochocientos sesen
ta y tres, y notiftquese rste 
proveído por edictos a la en-
\'^<\é demandada, requi-
nénffosela ñ la vez prtra que 
dentro de dos din*. satis'V'.-
ga su débito al expresado 
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Sur, con calle de Santa Isa
bel, fachada principal, en 
línea de veinte metros y cin
cuenta centímetros ; por la 
izquierda entrando, al Oes
te, con la calle de San Eu
genio, a la que también ha
ce fachada, en línea de 
veintiún metros; por la de
recha, al Este, con solar de 
herederos a don Víctor Pe
ñasco y Otero, en línea, 
de veintidós metros y seten
ta centímetros ; y por el tes
tero, o Norte, con solar que 
fué de don Cándido Dono
so, y es hoy de don Tomás 
Oñate, en línea de veintiún 
metros y ochenta centíme
tros. 

La referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día diecisiete de enero 
próximo, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Con di ciónos 
Primera 

L a indicada subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de setenta y cinco mil pesetas, tipo 
éste de la segunda subasta. 

Tercera 
La consignación del precio se veri

ficará a los ocl|o días siguientes al de 
la notificación de la aprobación del 
remate. 

Cuarta 
Que si el tipo que se ofreciere fuera 

inferior al indicado de la segunda su
basta, no se aprobará el remate hasta 
que transcurridos nueve días puedan 
el acreedor, el deudor o un tercero au
torizado por el mismo, mejorarla, en 
término de nueve días. 

Quinta 
Que los autos y la certificación de 

cargas del Registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del ac
tuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de1 actor, continuarán subsis-
icntes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a doce de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—3.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTí) 
En virtud de providencia de este 

día, dictada por el señor Juez de p-i-
mera instancia del Juzgado número 7 
de esta capital, en los autos de juicio 
ejecutivo, hoy en período de vía de 
apremio, promovidos por e! Procura, 
dor D . Francisco Antonio Alberga, en 
nombre y representación de don Gon
zalo Sebastián. Sanz, contra doña 
Blanca del Cuitado y del Alcáz tr, 
asistida de su e."poso don León L i . 
zarFu-ry y Mart ím¿, sobre reclama
ción de treinta y nueve mil seisiclen-
tas treinta y ocho p-sitas y cuarenta 
V cinco céntimos de principal, gastos, 
intereses y costas, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de oche días, 

De los tapices y bienes muebUs 

embargados a la deudora, que han 
sido tasados pericialmente en la can
tidad de catorce mil quinientas seten
ta y cinco pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en ta 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
rr<inta del coriente mes, a las once 
Horas, estable» iendo; e como condi
ciones : 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran las dos terceras partes 
Jo! indicado tipo de tasación peri
cial. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
de! tipo de subasta, sin cuyo requisi
to no seráh admitidos, y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran depositados en poder del 
esposo de la demandada, don León 
Lizarritury, que tiene su domicilio en 
la calle de Claudio Coello, número 
tres, de esta capital. 

Dado en Madrid, a quince de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Ante mí, 
Joaquín Argot-* 

Adolfo Ortiz Casado 
(D.—291) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Gallardo Fernández (Feliciano), 

natural de Pueblo Nuevo del Terri
ble, de estado soltero, profesión mo
zo, de treinta y cinco años, hijo de 
Francisco y de Leonor, domiciliado 
últimamente en la ronda de Toledo, 
número 10, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 19, Secretaría del se
ñor López Rodríguez, para ser redu
cido a prisión para cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en sumario 
39.982. 

Madrid, 11 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Ramiro López.—(Fir
mado.) 

(B.—3.541) 
J U Z G A D O E S P E C I A L 

Don José Arias Vi la Rodríguez, Ma
gistrado, Juez especial con jurisdic
ción en toda España para instruir 
los sumarios sobre contrabando de 
valores. 
Por el presente edicto, mandado l i 

brar en el ramo de situación dimanan- ¡ 
te del sumario número 1 de la estadís- | 
tica de dicho Juzgado, sobre contra- j 
bando de valores, contra otros y Ró-
mulo Romano Gamero Cívico, se ha
ce saber que por providencia de esta 
fecha se ha acordado dejar sin efecto 
las requisitorias que se expidieron el 
26 de septiembre último, llamando a 
dicho procesado, dos de las cuales se 
enviaron a la ((Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta proivncia pa
ra su inserción en los mismos, cuyo 
acuerdo se ha tomado en virtud de 
haber garantido el procesado su l i -
bertal provisional mediante fianza per
sonal. 

Dado en Madrid, a 11 de noviem
bre de 1932.—El Secretario, Enrique 
Miralles.—José Arias V i l a . 

(Núm. 3 464) ( B . — 3.539) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Serrano Fernández de Córdoba ( A l 

fredo, natural de Madrid, de estado 
casado, profesión periodista y escri
tor, de treinta y dos años, domicilia
do últimamente en el Hotel Gran Vía, 
procesado por estafa en causa núme
ro 152 de 1932, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni

cado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 9 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—3-520) 

Moreno Bayora (Tomás), domicilia
do últimamente en la calle del Me
són de Paredes, 43 peluquería, proce
sado por estafa en causa número 161 
de 1932, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de don Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa, en la cárcel de esta 
capital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 9 de noviembre de I 9 3 2 - — 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—3.52O 

García Sáinz (María), domiciliado 
últimamente en la calle de Mesone
ro Romanos, 13, procesado por esta
fa en causa número 161 de 1932, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaría de don R i 
cardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión, decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 9 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. ( 

( B . - 3 . 5 2 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en los 
amos que siguen don Pedro Mate-
san;: Camináis y don Antonio Gon
zález Castelló, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Juana 
Matesanz Camináis, se anuncia la 
muerte sin testar de esta señora, ocu
rrida a los cuarenta y tres años de 
edad, el día veintiocho de junio de mil 
novecientos treinta y dos, en el Sa
natorio del Doctor Ésquerdo, de Ca-
rabanchel Alto, siendo natural de Ma
drid, hija de don Juan y doña Valen
tina, casada con don Antonio Gonzá
lez Castellón, y se hace saber que los 
que reclaman su herencia son su her
mano de doble vínculo, don Pedro 
Matesanz Camináis, y sus sobrinos, 
José y Antonio González Matesanz, 
en representación de su fallecida ma
dre doña Elisa Matesanz Camináis, 
hermana de doble vínculo que fué de 
la repetida causante ; y. por último, 
se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo, 
dentro de treinta días, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a doce de diciem
bre de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . ' B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—3.026) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Fernández Gómez (Justo), de trein

ta y cuatro años, casado, natural de 
Casas de Escalona, habitante última

mente en calle Ol id , 5, y cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 21, de Madrid, al objeto de 
notificarle el procesamiento, recibirle 
indagatoria, constituirse en prisión y 
demás diligencias acordadas en el su
mario que contra el mismo se instru
ye con el número 624 de 1932, por 
daños, bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Dado en Madrid, a 11 de noviem
bre de 1932. — E l Secretario (Firma
do).—(Firmado.) 

( B . - 3 . 5 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Grima Martínez (Constantino), na-

j tural de Alberique, hijo de Francis-
' co y de Pura, de diecinueve años, 
! soltero, empleado, domiciliado últi-
i mámente en la calle de los Reyes, 
j número 5, comparecerá en término 
' de diez días ante el Juzgado de ins-
! trucción número 9, Secretaría del se

ñor Rives, con el fin de ser oído en 
( declaración sin juramento, notificar

le el auto de procesamiento, recibir
le declaración indagatoria y llevar a 
efecto su prisión en el sumario con
tra el mismo seguido bajo el número 
109 del corriente año por estafa, aper
cibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 4 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Francisco de P . Rives. 
Visto bueno: E l Juez, Salvador Alar
cón. 

(Núm. 3.380) (B.—3.489) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Marijuán Delgado (Mariano), na

tural de Bilbao, hijo de Mariano y 
de Encarnación, soltero, de veintitrés 
años, pintor, que ha tenido su domi
cilio últimamente en la calle del A m 
paro, número 12, piso segundo dere
cha, y es de estatura regular, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro bueno y viste traje de 
los llamados de mecánico, compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzga do de instrucción núme-
to 6, Secretaría de don José Maria de 
Antonio y Becerril, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, pi
so principal, para ser reducido en ¡a 
cárcel celular por consecuencia del 
sumario que se le sigue bajo el nú
mero 184 del año 1931, por hurto, ba
jo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 4, de noviembre de 1932. 
E l Secretario, José María de Anto
nio.—Antonio Ruiz López. 

(B.—3.493) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que e¡ día 30 de ene

ro próximo, a las once, tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de la s i 
guiente finca, embargada a don 
Anastasio Manuel Asenjo para pago 
de costas: 

Parcela de terreno en término de 
Fuencarral, al Llano Castellano, que 
linda al Oeste con la carretera de 
Francia, Sur del Canal ; Norte, tie
rras de herederos de Tomás Asenjo, 
y Este, otra de los de Felipe Navas; 
su cabida, mil ciento veintiún metros 
y ocho decímetros; tasada en diez 
mil ciento catorce pesetas. 

Condiciones 
Primera. Los licitadores .deberán 

consignar el diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 



M A R T E S 20 D E 

Segunda. Los licitadores deberán 
conformarse con la titulación que 
aparece en los autos, entendiéndose 
que la acepta como bastante, sin de
recho a exigir ninguna otra. 

Tercera. Las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

D a d o en Colmenar Viejo, a 14 'de 
diciembre de 1932.—(Firmado.) — 
Ale jandro R o y o . 

(Xúm. 3-97°) ( C — 6 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n v ir tud de providencia dictada 

e n esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital , 
en el expediente que se tramita para 
hacer efectiva la multa de 500 pese
tas impuesta por la Dirección Gene
ra! de Seguridad en 11 de septiem
bre de 1932, a doña R o s a R a m o s L u 
jan, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, de diferentes bienes muebles, 
embargados a la multada, que se en
cuentran depositados en poder de la 
m i s m a , y en su domic i l io de la calle 
de la A d u a n a , número 35, segundo. 

E l remate tendrá lugar en la S a l a 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 29 del actual mes, a 
las once de la mañana, v se previene 
a los l ic i tadores: 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de ciento setenta pe
setas en que han sido tasados. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y para tomar en el re
mate habrán de consignar los l ic ita-
tírires previamente el diez por ciento 
efectivo de la indicada cantidad. 

M a d r i d , q de diciembre de 1932.— 
E l Secretario. A n t o n i o A g u i l a r . — J o -
té González L l a n a . 

( C — 6 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

l imero 
P o r el presente, que se expide 

cumpiie ido lq dispuesto por el J u z 
gado de primera instancia número 5 
de esta capital , en los autos ejecuti
vo.-, promovidos por el Procurador 
don E u g e n i o Sánchez Yaldemoro, en 
nombre de don Julián García Aznar, 
contra don Rafael T o m á s Soler, y 
doña C a r o l i n a Solar, se anuncia la 
venta en pública subasta, por tercera 
V i a , de 'as participaciones que co
rrespondan a dichos ejecutados en la 
siguiente 

Finca 
Parcela de terreno con las edificacio

nes que se dirá, situadas en 
término munic ipal de Yicál-
varo, l indante al Oeste, fa
chada p r i n c i p a l , con la ca
lle de Juan Soler, en iínea 
de dieciocho metros y 
ochenta y siete centímetros ; 
al Sur , o derecha entrando, 
con el lote número dieci
ocho, en línea de veinte me
tros ; al Norte, o izquierda, 
con el lote número diez, en 
línea de veinte metros, y al 
Oeste, o testero, con lote nú
mero trece, en línea de die
ciocho metros y ochenta v 
siete centímetros. L a s lí
neas descritas encierran 
dentro de su perímetro una 
superficie de trescientos se
senta y siete cuarenta me
tros cuadrados, equivalen
tes a cuatro mi l ochocientos 
sesenta pies y noventa y 

una décima de otro también 
cuadrados. Dentro de esta 
parcela existe una nave de 
ocho metros y cincuenta 
centímetros a la fachada, 
por doce cincuenta a la me
dianería derecha y cuatro 
cuartos destinados a v i v i e n 
da, con varias habitaciones 
cada uno de ellos, y una ca
sa de reciente construcción, 
de tres plantas, o pisos, d is
tribuidos en varias habita
ciones, adosadas a la facha
da pr inc ipa l , que ocupa una 
superficie aproximada de 
ciento noventa metros cua
drados. D e la f inca descrita 
corresponde a la doña C a 
rol ina Soler N i c o una part i 
cipación de treinta y cinco 
m i l novecientas treinta y 
nueve partes y diez centési
mas de otra, en pleno d o m i 
nio de las cincuenta y tres 
m i l partes iguales en que 
fué div idida la finca, y otra 
en usufructo de cuatro m i l 
ciento dos partes y seis cen
tésimas de otra, v la nuda 
propiedad de ochocientas 
veinte partes y cuarenta y 
tres centésimas de otra, y a 
don Rafael Tomás Soler, 
una participación en d o m i 
nio de cuatro m i l ciento dos 
partes y dieciséis centési
mas de otra, v otra en nuda 
propiedad de ochocientas 
veinte partes y cuarente y 
tres centésimas. 

Tasado lo que corresponde a doña 
Cata l ina Soler, por su participación 
de treinta y cinco mi l novecientas 
treinta y nueve partes y dieciséis cen
tésimas en pleno dominio, en sesen
ta y un mi l sesenta y siete pesetas 
con ochenta y dos céntimos ; por !a 
de cuatro mi l ciento dos partes v dieci
séis centésimas, en usufructo, en seis 
mi l novecientas setenta pesetas con 
treinta y nueve céntimos, v por las 
trescientas veinte partes y cuarenta y 
tres centésimas, en nuda propiedad, 
en quinientas cuarenta y cuatro pese
tas con cuarenta y siete céntimos ; y 
lo que corresponde a don Rafael T o 
más Soler, por su participación de 
cuatro mi l ciento dos partes v di ct-
séis centésimas, en dominio, en seis 
m i l novecientas setenta pesetas con 
treinta y nueve céntimos, y por la n u 
da propiedad de ochocientas veinte 
partes y cuarenta y tres centésimas, 
en m i l trescientas noventa y cuatro 
pesetas con siete céntimos. 

Y se advierte a los l ic itadores: 
Que para su remate, que tendrá l u 

gar en dicho Juzgado, sito en la ca
ce del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veinte de 
enero próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, s in cu
yo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los títulos de propiedad, supl i 
dos por certificado del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, y con los cuales de
berán conformarse, no teniendo de
recho a exigir ningunos o t r o s ; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes y s in 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 

en la responsabilidad de las mismas, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

D a d o en M a d r i d , a diecisiete 'de 
diciembre de m i l novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—3.111) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número 1, Decano, de 
esta capital, en el expediente que se 
tramita para hacer efectiva, por la vía 
de apremio, la cantidad de 432 pese
tas, importe de la condena impuesta 
por el Jurado mixto de Hostelería de 
M a d r i d a don Benigno López, en la 
reclamación formulada por don Joa
quín García Al lende, se anuncia por 
el presente la venta en pública subas
ta, por primera vez, de veinte sil las 
corrientes v una gramola tipo ant i 
guo, embargados al deudor, que se 
encuentran en poder del mismo, en 
su domici l io, calle de Hortaleza, nú
mero 67, y su relación en dicho ex
pediente. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día 30 del actual, a 
las once de su mañana, y se previe
ne a los licitadores: 

Oue dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de 1.640 pesetas en que 
han sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas i n 
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en el 
remate habrán de consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo de la indicada cantidad. 

D a d o en M a d r i d , a '10 de diciembre 
de 1932.—El Secretario, A n t o n i o 
Agui lar .—José González L l a n a . 

( C . - 0 4 9 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Alejandro R o y o y Fernández 

Cavada, Juez de primera instancia 
del partido de Colmenar Viejo, 
H a g o saber : Que el día 30 de enero 

próxima, a las once, tendrá lugar an
te este Juzgado la venta en tercera su
basta, sin sujeción a tipo, de una ca
sa y un solar en término de Chamar-
tín de la R o s a , entre las calles de 
Gregor ia Benito, número 5, y C u r t i 
dos, 7, sitio de Los P i n o s , con facha
da a la calle de Gregoria Benito, que 
ocupa una superficie de 5.023 pies 
con 20 decímetros embargada a M a r 
cial Serrano, para pago de costas en 
juic io de menor cuantía. 

Condiciones 
P r i m e r a . L a finca se haya tasada 

en 4.723 pesetas con 92 céntimos, y 
no se admitirá postor que no consig
ne el 10 por 100 de la tasación. 

Segunda. L o s títulos estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante dicha titulación, suplida por 
certificación del Registro. 

Tercera. L a s cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

D a d o en Colmenar Vie jo , a 14 de 
diciembre de 1932.— ( F i r m a d o . ) — 

(Núm. 3.069) ( C . — 6 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Romero Sánchez ( A n t o n i o ) , natu

ral de M a d r i d , hijo de Eduardo y M a 
ría, de estado soltero, profesión jor-

! nalero, de veintiún años, domici l iado 

j últimamente en la calle de A n t o l i n a 
¡ M e r i n o , número 2, p iso bajo (Cara

banchel B a j o ) , procesado por tenta
t iva de estafa, sumario número 426 
de 1932, comparecerá en término de 
diez días ante el J u z g a d o de instruc
ción número n , Secretaría de don 
L u i s M o l i n e r y B u i l , con objeto de 
notificarle el auto de prisión y llevar
la a efecto, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 17 de noviembre He 1932. 
E l Secretario, L u i s M o l i n e r . — F e l i p e 
de Ar ín . | 

(Núm. 3.629) (B.—3.610) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de providencia dictada 

en esta fecha por el Juzgado nú
mero 1, Decano de los.de primera 
instancia e instrucción de esta ca
pita l , en el expediente que se tra
mita para hacer efectiva por la vía 
de apremio la suma de tres m i l vein
ticuatro pesetas, importe jie la con
dena impuesta a don Silvestre F e -
rreirá por el Jurado M i x t o de Artes 
Gráficas de M a d r i d (Sección de T i 
pografía) , en la reclamación formu
lada por los obreros A u r e l i o Gonzá
lez y Pedro Gómez, se anuncia por 
el presente la venta en pública subas
ta por primera vez de una máquina 
de imprimir marca Br isbe l , de So por 
56, que se encuentra en poder del 
deudor, a quien le ha sido embarga
da, y el cual tiene su domici l io en la 
calle del Doctor M a t a , número 3. 

E l remate tendrá lugar en la S a l a 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número 1, el día 29 del actual* mes a 
las once de la mañana, y se previene 
a los licitadores : 

Que la referida máquina sale a su
basta por el tipo de dos mi l quinien
tas pesetas, en que ha sido tasada. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de d i 
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar los l ic ita
dores previamente, el diez por ciento 

\ efectivo de la indicada cantidad. 
j M a d r i d , 9 de diciembre de 1932.— 
i E l Secretario. A n t o n i o A g u i l a r . — J o -
< sé González L l a n a . 

( C . - 6 5 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n A n t o n i o Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción del Juzgado número 13 
de esta capital, 
P o r el presente cito, llamo y em

plazo a Muñoz (Manuel), con domici 
lio últimamente en esta capital, calle 

; de Cartagena, número 102, y del que 
se ignoran los demás datos de filia
ción, para que en el término de diez 

j días, contados desde el siguiente al en 
1 que es;a requisitoria se inserta en la 
I «Gaceta de Madrid», comparezca en 

mi S a l a audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle 
declaración indagatoria en el sumario 
122 del corriente año, por estafa, con
tra dicho indiv iduo, apercibido que 

j de no verificarlo será declarado rebel-
| de y le parará el perjuicio a que h u -
í biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
! a todas las autoridades y ordeno a 
j los agentes de la Policía judic ia l , pro-
| cedan a la busca del expresado p r o 
j cesado, cuyas señas personales no 
i constan, y en el caso de ser habido lo 
j pongan a mi disposición en este J u z -
i gado. 

M a d r i d , 12 de noviembre de 1932. 
¡ E l Secretario, P . S . ( F i r m a d o ) . — 
i A n t o n i o Domínguez. 

(B.—3.546) 

C O L M E N A R V I E J O 
F r u t o s de la Cruz (Paul ino), cuyas 

http://los.de


demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en el Fuente 
de Vallecas, calle de Ramón y Cajal, 
número 7 (Alcalá de Henares), com
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en dichos 
periódicos, a fin de recibirle declara
ción en sumario que se instruye con 
el número 396 de 1932, por incencio 
en el domicilio de Angela Mata P i 
nos. 

Colmenar Viejo, a 12 de noviembre 
de 1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 3.500) (B.—3,545) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
López y López (Lino), domiciliado 

últimamente en el callejón del Mell i 
zo, número 12, entresuelo, procesado 
por lesiones en causa número 158 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaría del L i 
cenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la cárcel de 
esta capital, como preso comunicado, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 12 de noviembre de 1932. 
El Secretario, P . S., Ricardo Alema-
ny.—Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—3.544) 

C O L M E N A R V I E J O 
Pérez (Galo), cuya segundo apelli

do y demás circunstancias se ignoran, 
el cual al parecer tuvo últimamente su 
domicilio en Madrid, calle de las Mar
garitas, número 28, comparecerá an
te este Juzgado de instrucción, al ob
jeto de ser oído como inculpado en 
sumario que se instruye con el núme
ro 444 del actual año, por allanamien
to de morada en el domicilio de R u 
perto Toledo y abusos deshonestos 
con la niña Vicenta Bartolomé, por el 
Galo. 

Colmenar Viejo, 12 de noviembre 
de 1932.—El Secretario (Firmado). 

Núm. 3.499) (B.—3.543) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario seguido en 
el Juzgado de instrucción, número 4, 
bajo el número 131 de 1932, por hur
to, a Fernando Oriol Urquijo, se ha
ce saber a don José Luis de Oriol el 
derecho que le concede el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Madrid, 3 de noviembre de 1932.— 
Ricardo Gómez.—C. Valledor. 

(B.—3.482) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Gómez Rollan (Dolores), de cin
cuenta y tres años, soltera, sus labo
res, hijo de Angel y de Cesárea, na
tural de Madrid, domiciliado última
mente en la calle del Espejo, número 
4, comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
número 9, Secretaría del señor Ri</es, 
con el fin de ser reducida a prisiói» 
en el sumario seguido contra la mis
ma bajo el número 49 del corriente 
año, por el delito de estafa, aperci
bida que de no verificarlo será deja-
rada rebelde y le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Madrid, 10 de noviembre de lOUt 
E l Secretario, Francisco de P . R i -
ves.—Visto bueno : E l Juez (Firma'-
da). 

(Núm. 3.504) ( B . — 3 . 5 2 7 ) 

González Noriega (Agust ín) , hijo 
de Agustín y de Juana, de treinta 
anos de edad, de estado soltero, de 
profesión barbero, domiciliado últi
mamente en la Ronda de Atocha, nú
mero 7, principal, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 

de instrucción número 9, con el fin 
de ser reducido a prisión y cumplir 
la pena que le fué impuesta en el su
mario número 821 de 1931, por robo 
frustrado, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que ha
ya lugar. 

Madrid, 2 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Francisco de P . R i -
ves.—Visto bueno: E l Juez, Salva
dor Alarcón. 

(Núm. 3.379) (B.—3.479) 

G E T A F E 
Don Luis Marchena Mariscal, Juez 

de instrucción del partido de Ge-
tafe, 
Por el presente hago saber: 
Que en el sumario que instruye es

te Juzgado con el número 481, por 
violación de sepulturas y daños en el 
cementerio del pueblo de Ciempozue-
los la noche del 26 al 27 de octubre 
último, he acordado, mediante la pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y fijación en el sitio públi
co de costumbre del Juzgado de aquel 
pueblo, llamar a las personas que en 
el debido e inexcusable cumplimiento 
de sus elementales deberes de ciuda
danía vienen obligadas a coadyuvar 
en auxilio de la administración de 
Justicia, lo verifiquen, aportando in
mediatamente al Juzgado cuantos 
elementos les fuere posible o cual
quier dato, detalle y circunstancia 
que sirviera o pudiera facilitar para 
las investigaciones judiciales y llegar 
al completo esclarecimiento que se 
persigue de aquellos hechos, así co
mo descubrimiento y detención de 
sus autores. 

Getafe, 3 de noviembre de 1932.— 
Ldo. Antonio Sanz Dranguet.—Luis 
Marchena. 

( B . - 3 . 4 8 3 ) 

Alfaro Padilla (Gabriel), natural 
de Albacete, hijo de Juan y Cons-
tantina, de treinta años, domiciliado 
últimamente en San Pedro Mártir, 
10, principal derecha, procesado por 
estafa, sumario 469, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzga
do instructor de Getafe, para ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar." 

Getafe, 3 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet. 

( B . - 3 . 4 S 1 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal ciVíl 

que en este Juzgado municipal núme
ro 7 se tramitan con los números on
ce mil novecientos once de Orden v 
cinco mil treinta v seis genera,! 'leí 
presente año, a instancia del Procu
rador don Juan Avila Plá, en nombre 
de don Fedenro Lovgor^v. contra don 
Sebastián Martínez Sañudo, sobre re
clamación de enntidad. 96 ha dictarlo 
la siguiente 

Sentencia 
En la villa de Madrid, á primero dé 

agosto de mil novecientos 
treinta y dos. E! señor don 
Alfonso Travado Car.':s;¡, 
Juez municipal suplente del 
distrito del Hospital, de la 
mism«, habiendo visto el 
presente juicio verbal civil, 
seguido a instancia de don 
Juan Avi la Plá, mavor de 
edad, Procurador, de esta 
vecindad, en nomb'- de 
don Fedirico Lovgorri, con
tra don Sebastián Martínez 
Sañudo, también áiavor de 

edad, vecino de esta capi
tal, sobre pago de seiscien
tas tres pesetas con diez 
céntimos, intereses, costas y 
gastos, 

Fallo 

Que declarando confeso al demanda
do don Sebastián Martínez 
Sañudo, en la certeza ¿e la 
deuda reclamada en estos 
autos, le debo condenar y 
condeno a que tan pronto 
como esta sentencia sea fir
me, pague al demandante 
don Federico Loygorri , o a 
quien legítimamente le re
presente, la suma de seis
cientas tres pesetas con diez 
céntimos por los conceptos 
que la demanda comprende, 
interés legal de dicha suma, 
a razón del cinco por ciento 
anual desde la fecha de in
terposición de la demanda, 
hasta su completo pago y al 
de todas las costas del jui
cio. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del 
demandado será notificada 
al mismo en la forma preve
nida en la ley, a no ser que 
se solicite la personal, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Alfonso Travado. (Rubri
cado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el siguiente día hábil de 
su fecha, doy fe.—Ante mí, 
Rafael Marín. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación .n 
forma al demandado, don Sebastián 
Martínez Sañudo, y tenga lugar su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido el presente 
edicto en Madrid con el visto bueno 
del señor Juez municipal, a diez de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

(Firmado) 
V.° B . : 

E l Juez Municipal, 
(Firmado) 

(A.—3.024) 

C U B A S 
Don Felipe Sánchez-Pardo Naranjo, 

Juez municipal de ía villa de C u 
bas (Madrid), 
Por virtud del presente edicto, se 

cita a María Coreóles Cerezuela, na
tural de Linares (Jaén) , de oficio 
costurera, cuyos antecedentes perso
nales se desconocen, y cuyo actual 
domicilio v paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal, sito en la Casa Ayunta
miento el día 28 del actual, a las on
ce horas, a celebrar el juicio de faltas 
que se le sigue por lesiones, aperci
biéndola que debe concurrir con las 
pruebas de que intente valerse, y que 
i¡e no hacerlo, sin alegar justa cau
sa, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Dado en Cubas, a 7 de noviembre 
de 1032.—P. S. M . , Félix Zarza.— 
Felipe S. Pardo. 

( B . - 3 . 4 8 4 ) 

J U R A D O M I X T O P R O F E S I O 
N A L D E I N D U S T R I A S Q U I M I 

C A S D E M A D R I D 

Aviso 
Aprobadas definitivamente las ba

ses para los contratos entre patronos 
y obreros de la industria de fabrica
ción de anhídridos carbóhico y sulfu
roso, según el ejemplar de ellas que 
se halla de manifiesto en las oficinas 
de este Jurado, se hace saber a los 
interesados, que se consideran en v i 
gor desde el día 19 de octubre último 
en que fueron aprobadas por este Ju
rado. 

Madrid, 16 de diciembre de 1932. 
El Presidente, Antonio Delgado 
Curto. 

( A . — 3 . 0 9 7 ) 

S A N C A R L O S , S. A . V A S C O 
A N D A L U Z A D E A B O N O S 

Venciendo en i.° de enero próximo 
el cupón númer» 19 de las Obliga
ciones de esta Sociedad (Fábrica de 
Málaga), se pone en conocimiento de 
los señores tenedores de las mismas 
que, a partir de dicha fecha, quedará 
abierto el pago del expresado cupón, 
a razón de pesetas 14,55 líquidas, en 
el domicilio social, Madrid, calle de 
Columela, número 5 ; en el Banco de 
Bilbao, de Bi lbao; y en la Banca 
Marsans, S. A . , de Barcelona. 

MacHd, veinte de noviembre de 
mil novecientos treinta v dos. 

' (A.—3.098) 

A N U N C I O 

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguro de vida de la Compañía L a 
Equitativa (Fundación Rosi l lo) , nú
mero 9.509, de pesetas 5.000, expe
dido por dicha Compañía en 29 de 
abril de 1924, sobre la vida de don 
Francisco Zamora Teruel, se hace pú
blico el hecho a los efectos de la Real 
orden del Ministerio de Fomento, de 
27 de marzo de 1915 ; adviniéndose 
que si en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, no se presenta 
reclamación ante la citada Compa
rte;, domiciliada en Madrid calle de 
Alcalá, 65, se procederá a la anula
ción de la póliza original y se exten
derá un duplicado de la misma. 

_ _ ( A ^ ~ 3 - i "4) 

, 'ULÍAN VffGÍTÍLLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos. 1 C?»v«!. «i 

1 O R I A Y G A L Í N D E Z 

2 JOYERÍA Y PLATERÍA 
1 CLAVEL» 1 

I Y CARRERA DE SXA' }Z3iOS&m, i 
M A D R I D 
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Q U E M A D O R E S A C E I T E P E S A D O J . M . B . (Patente Nacional) 
De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S . A . M . M A S B A G A 

H o r t a l e s a , 19 
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